
 

 

 

 

 

 

 

 

MODELO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO  
 

CONVOCATORIA 

 

DELEGADOS GMUN  

El Modelo de las Naciones Unidas para el Estado de Guanajuato, GMUN, es un grupo 
juvenil encargado de promover simulacros del trabajo que realiza la Organización de 

Naciones Unidas, ONU. Estamos avalados porel Centro de Información de las Naciones 
Unidas para México, Cuba y República Dominicana (CINU), siendo el único modelo estatal 
gratuito de la República Mexicana.  

GMUN, con el apoyo de EDUCAFIN-SUBE y el Congreso del Estado de Guanajuato, busca 

promover e impulsar la internacionalización de los jóvenes guanajuatenses y proponer 

soluciones a problemáticas que afectan al ámbito regional y a la comunidad internacional 

para impulsar el liderazgo y desarrollo profesional. 

CONVOCA 

A los jóvenes interesados en promover la internacionalización, que buscan alternativas 

creativas para la resolución de problemáticas que afectan tanto al ámbito local como 

internacional para crear una cultura de paz, comprensión, tolerancia y acción en nuestra 

sociedad con una visión global. 

Los jóvenes interesados deberán cumplir con los siguientes requisitos:  

PERFIL 

• Tener entre 14 a 29 años. 

• Ser nacido en Guanajuato o en otro estado con residencia comprobable mínima de 

2 años en la entidad.  

• Tener interés por temas internacionales y problemáticas sociales. 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

COMITÉS 

El GMUN se compondrá por 15 Comités en los idiomas inglés, francés y español, que se 

dividirán por niveles (de principiante a avanzado). Se recomienda revisar el apartado de 

niveles para verificar en grado de dificultad del Comité al que se desee aplicar. 

 

I. Comités Principiantes:  

 

● UNESCO. Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 

Ciencia y la Cultura. 

A. El cambio climático y las actividades humanas como amenaza al 

patrimonio de la humanidad. 

B. Intervención de la comunidad global en la reconstrucción del 

postconflicto bélico. 

C. Inclusión efectiva de las personas con discapacidad a la 

sociedad. 

● DH. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Derechos Humanos. 

A. Derecho al trabajo digno para grupos inmigrantes. 

B. Igualdad de condiciones para la adopción en matrimonios 

igualitarios. 

C. Legislación de las políticas pena capital en casos de presos en 

situación de cadena perpetua. 

● UNEP. Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente. 

A. Prohibición o regulación de residuos nucleares para prevención 

del medio ambiente. 

B. Contaminación del aire por el sector industrial. 

C. Observancia y regulación del tráfico de animales en el mundo. 

● OMS. Organización Mundial de la Salud. 

A. Regulación de la Marihuana para fines medicinales específicos. 

B. Tráfico de Órganos como problemática internacional. 

C. Humanización del cuidado y tratamiento de trastornos mentales. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

II. Comités Intermedios:  

 

● OEA. Organización de los Estados Americanos.  

A. La transparencia y acceso a información como canal de 

comunicación entre los Estados y sus poblaciones. 

B. Métodos para garantizar la eficacia gubernamental y la 

reducción de la burocracia. 

C. Medidas efectivas para el control de la corrupción y el 

monitoreo de prácticas prohibidas y participación ciudadana 

en el control y combate a la corrupción. 

● UNICEF. United Nation Children’s Fund (Inglés). 

A. Factors that involve young individuals with violence and gangs: 

Prevention. 

B. The Challenge for Migrant Children's Rights: Educational 

Outreach. 

C. Strategies on ending forced infant marriage. 

● UNHCR. United Nations High Commissioner for Refugees (Inglés). 

A. Living Conditions and Sanitation in Refugee Camps. 

B. Recognition of the Crisis of Rohingya Genocide and Refugees 

from the conflict. 

C. Solutions for Human trafficking and refugees in the Europe's 

Migrant Crisis. 

● ONU Mujeres. Entidad de la ONU para la Igualdad de Género y el 

Empoderamiento de la Mujer. 

A. Prevención de violencia en el hogar en el mundo. 

B. Reducción de la brecha salarial y la distribución de género en 

ambientes laborales. 

C. Prevención contra la violencia y la desigualdad de género en 

la publicidad: Regulación de la normatividad a empresas. 

● UNODC. Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito. 

A. Atención a los toxicómanos en los países en desarrollo. 

B. Tráfico ilícito y uso indebido de armas de fuego como amenaza 

a la seguridad internacional. 

C. Tráfico y producción de medicinas fraudulentas: Investigación y 

resolución. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

III. Comités de Intermedios-Avanzados:  

 

● ECOSOC.  United Nations Economic and Social Council (Inglés). 

A. Regulation for crypto-currencies. 

B. Regulation of Minimum Wage in Developing Countries. 

C. New Silkroad Iniciatives: Global Inclusion. 

● CS. Consejo de Seguridad. 

A. Militarización en el Ártico. 

B. Guerra Civil y Crisis de Codigo urgente en Yemen. 

C. Genocidios en países en vías de desarrollo por parte del 

Estado. 

● CE. Commission Européenne (Francés). 

A. Des objectifs pour stimuler la croissance verte européenne. 

B. État de l’adhésion de la Turquie à l'Union européenne. 

C. Crise des réfugiés en Europe: Conséquences politiques. 

 

IV. Comités Avanzados: 

● AG. Asamblea General. 

A. Espionaje Internacional y métodos de vigilancia internacional de 

los  Estados. 

B. Convención Internacional acerca del desarrollo tecnológico 

como amenaza a la humanidad. 

C. Declaración política sobre el control mundial de drogas. 

● DISC. Disarmament and International Security (Inglés). 

A. Terrorist Empowerment in Middle East: prevention of financing, 

illicit arms trade and enhancing international regulations. 

B. Chemical attacks in conflicts: International Illegality.  

C. Regulation over cybercrime and Cybersecurity in States. 

● FNL. Foro Nacional Legislativo. 

A. Discusión sobre la Paridad de Género en Puestos Públicos. 

B. Ley de Seguridad Interior. 

C. Nuevo Sistema Penal Acusatorio. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NIVELES 

Principiante: 

● No requiere un acercamiento previo a modelos de Modelos de Naciones Unidas.  

● Interés en temas de debate, oratoria y la resolución de conflictos. 

● Interés en temas internacionales y problemáticas sociales. 

 

Intermedio: 

● Experiencia en al menos un Modelo de Naciones Unidas.  

● Dominio del idioma del Comité (en caso de ser en Inglés). 

● Habilidades en debate, oratoria y la resolución de conflictos. 

● Conocimiento en temas internacionales y problemáticas sociales. 

 

Intermedio-Avanzado: 

● Con experiencia en  Modelos de las Naciones Unidas. 

● Dominio del idioma del Comité y la terminología requerida (en caso de ser en Inglés 

o Francés). 

● Experiencia  de debate, oratoria y la resolución de conflictos. 

● Conocimiento profundo de temas internacionales y problemáticas sociales. 

 

Avanzado: 

● Experiencia en Modelos de Naciones Unidas y conocimiento profundo en los 

protocolos de los comités que componen este nivel.  

● Dominio del idioma del Comité y su terminología (en caso de ser en Inglés). 

● Dominio de temas internacionales y problemáticas sociales. 

● Profundidad en habilidades de negociación, debate y oratoria.  

 

 

 

En todos los niveles los participantes están obligados a realizar una investigación minuciosa acerca de 

los tópicos y los tratados internacionales que engloban sus respectivos comités. 



 

 

 

 

 

 

 

DOCUMENTACIÓN A ENTREGAR 

• Si el solicitante no nació en el Estado de Guanajuato, enviar un comprobante de 

residencia mínima de dos años (certificados de estudios, comprobantes de domicilio, 

etc.). 

• Enviar el nombre completo, 2 opciones de Comités y 2 países de preferencia de los 

integrantes de la delegación representativa de su institución académica al correo 

electrónico: convocatoriagmun@gmail.com 

 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

• El Comité de Selección del GMUN 2018 se encargará de revisar los expedientes. 

• El solicitante recibirá por medio de correo electrónico la confirmación de la 

participación en el evento, es responsabilidad del participante responder a la 

información enviada por parte del Comité de Selección. Si el delegado no da 

respuesta después de 72 horas, se le dará de baja automáticamente.    

• Los pormenores así como la orden del día se le harán saber a los participantes a su 

debido momento.   

 

OBLIGACIONES DE LOS PARTICIPANTES 

Es responsabilidad de los participantes entregar a los Presidentes de los Comités, en tiempo 

y forma, la Hoja de Postura con la información referente al país o Estado a representar. Los 

ejemplos de Hoja de Postura están en la página web.  

Es obligación de los participantes prever los recursos económicos necesarios para asistir al 

modelo durante los 3 días.  

El seleccionado se compromete a: 

● Realizar una indagación exhaustiva sobre la delegación asignada con 

relación a los tópicos establecidos en la agenda así como información 

relevante del Comité.  

● Elaborar una Hoja de Postura por cada tópico de su Comité que se  

entregará en las fechas establecidas.  

● Asistir a las capacitaciones previas al evento de GMUN.  



 

 

 

 

 

 

 

Queda estrictamente prohibido hacer cancelaciones de asistencia con menos de 15 días previos al 

GMUN. 

 

FECHA Y SEDE DEL MODELO 

El evento se llevará a cabo los días jueves 26 y viernes 27 de abril del 2018. Con sede 

en el Centro de Convenciones Guanajuato, ubicado en Pueblito de Rocha S/N, 

Guanajuato, Guanajuato. Y el sábado 28 en H. Congreso del Estado de Guanajuato, con 

dirección en Paseo del Congreso No. 60. Col. Marfil. Guanajuato, Gto. 

 

VIGENCIA 

La presente convocatoria cierra el día 30 de marzo del presente año a las 23:59 p.m.  

Cualquier caso no previsto dentro de esta convocatoria será resuelto por el Comité de 

Selección. La decisión será inapelable. 

 

 

Atentamente: 

  

Secretaría  

Comité Organizador GMUN 2018 

“Para unir naciones, hay que unir acciones” 

 

 

 

 

 

Rafael Velázquez García  Karina Rioyos Muñoz 

 

 

 

 

Alejandra González Bustamante 


